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POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín; en Sesión Ordinaria celebrada a los 21 días del mes de marzo de 
2017 en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín; 

VISTOS: 
El Oficio N° 163-2017-GRJIGGR, suscrito por el Gerente General Regional y de conformidad con 
lo previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales sus modificatorias y demás normas complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Oficio N° 163-2017-GRJ/GGR, suscrito por el Gerente General Regional, quien solicita 
implementación de Acuerdo Regional N° 044 y 16-2017-GRJ/CR, sobre SOLICITAR al Ejecutivo 
Regional que informe sobre todas las donaciones ocurridas en el año 2015, 2016, a la fecha 
relacionados a favor del Gobierno Regional de Junín, asimismo de la última donación realizada a 
favor del Gobierno Regional Junín por parte del Embajador Británico Anwar Choudhury. 

Que, mediante Informe N° 023-2017-GRJ/ORAF, suscrito por la Directora Regional de 
Administración y Finanzas, informa al respecto que el Gobierno Regional de Junín — Sede Central, 
durante los ejercicios 2015 y 2016 contablemente no se encuentra registrado en efectivo, bien y/o 
activo fijo. 

Que, el Pleno del Consejo luego haber debatido el tema considera que debe de trasladar el Oficio 
N°163-2017-GRJ/GGR, al cual cada Consejero deberá traer informes que tengan de conocimiento 
sobre las donaciones realizadas a favor del Gobierno Regional Junín, para la siguiente Sesión 
Ordinaria de Consejo; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 
27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- TRASLADAR, el Oficio N° 163-2017-GRJ/GGR y todos sus actuados, 
suscrito por el Gerente General Regional, al cual cada Consejero deberá traer informes que tengan 
de conocimiento sobre las donaciones realizadas a favor del Gobierno Regional de Junín, para la 
siguiente Sesión Ordinaria de Consejo; 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, veintidós días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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